
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220170136100

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la ejecutante principal
(fls 65 y ss carpeta virtual principal), el Despacho resuelve:

1.- REITERAR que por virtud de la suspensión del proceso, no puede accederse por
ahora a la solicitud elevada por dicho extremo. No obstante, se dispone

2.-  OFICIAR al  Centro de Conciliación Armonía Concertada,  para que indique si
dentro del trámite de negociación de deudas, se ha dispuesto alguna decisión o acuerdo
sobre los recursos que reposan a órdenes de este juzgado, por cuenta del embargo de
salarios de la demandada insolvente. En caso de ser así, para que informe, a disposición
de quién deben someterse tales recursos.
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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